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[bookmark: _Hlk157271644]GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE MARZO DE 2026

A continuación se presentan las notas estructuradas y elaboradas a los Estados Financieros Consolidados del Gobierno del Estado de Oaxaca correspondientes al periodo enero-marzo 2026; están estructuradas y elaboradas de conformidad con el artículo 46, fracción I; inciso g), y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y el artículo 13 inciso II), de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, con los siguientes apartados:

· Notas de Gestión Administrativa.
· Notas de Desglose.
· Notas de Memoria.

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA


Las Notas de Gestión Administrativa de los entes públicos que conforman el Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos emanan de la información presentada por cada uno, mismas que pueden ser consultadas en el respectivo apartado.

NOTAS DE DESGLOSE:

NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Este estado financiero muestra dos agregados representados por los Ingresos y Otros Beneficios, así como los Gastos y Otras Pérdidas, mostrando los conceptos del ingreso de acuerdo a la contribución de la Ley de Ingresos y los Gastos con los conceptos del Clasificador por Objeto del Gasto, así mismo, se incluye el resultado del ejercicio del Sector Paraestatal, derivado de la correcta distribución de los recursos por objeto de gasto y considerados en la consolidación, cuyo comparativo por el periodo enero-marzo 2026 y al 31 de diciembre de 2025,  se muestra a continuación:

Nota 1.- Ingresos y Otros Beneficios

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	15,637,562,538
	41,779,538,481

	PODER LEGISLATIVO 
	213,214,260
	891,334,702

	PODER JUDICIAL
	455,005,964
	1,158,455,189

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	861,719,548
	3,426,990,218

	SECTOR PARAESTATAL
	16,878,366,124
	58,434,100,039

	Suma
	34,045,868,435
	105,690,418,628



 
Nota 2.- Gastos y Otras Pérdidas:
(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	9,662,835,335
	42,085,545,867

	PODER LEGISLATIVO 
	212,569,956
	878,829,439

	PODER JUDICIAL
	455,005,964
	1,160,919,029

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	450,009,434
	3,306,686,535

	SECTOR PARAESTATAL
	15,465,585,971
	54,973,900,418

	Suma
	26,246,006,660
	102,405,881,287



Nota 3.- Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro):

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	5,974,727,204
	-306,007,385

	PODER LEGISLATIVO 
	644,304
	12,505,263

	PODER JUDICIAL
	0
	-2,463,840

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	411,710,114
	120,303,683

	SECTOR PARAESTATAL
	1,412,780,153
	3,460,199,621

	Suma
	7,799,861,775
	3,284,537,341



 


NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA


Activo

El activo se compone de fondos, valores, derechos y bienes cuantificados en términos monetarios, los cuales controla, administra y dispone el Gobierno Estatal para la prestación de servicios públicos, el cual se integra de:

Circulante.

Nota 4.- Efectivo y Equivalentes.

El rubro de efectivo y equivalentes al 31 de marzo de 2026 comparado al 31 de diciembre de 2025, se encuentra integrado principalmente por recursos administrados y colocados en cuentas bancarias e inversiones en moneda nacional, además del manejo de la disponibilidad financiera para cubrir los compromisos de pago a proveedores y prestadores de servicios, así como de gastos generados en los proyectos de inversión y ejecución de obras, aguinaldo devengado no pagado e impuestos retenidos y sueldos, y por los recursos no presupuestales administrados, que corresponden a los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos, integrado de la siguiente manera:

(Pesos) 
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	8,567,357,747
	4,920,807,026

	PODER LEGISLATIVO 
	14,068,673
	13,907,379

	PODER JUDICIAL
	33,328,832
	45,261,843

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	488,938,201
	229,108,960

	Suma
	9,103,693,453
	5,209,085,208



Nota 5.- Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Este rubro consolidado al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025, se integra de saldos a corto plazo de cuentas por cobrar, deudores diversos, préstamos otorgados y otros derechos a recibir efectivo y equivalentes, los cuales corresponden a los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos.

Las cifras presentadas a continuación muestran los efectos de la consolidación, disminuyendo el saldo reflejado en los estados financieros consolidados del Poder Legislativo, Poder Judicial y Órganos Autónomos por $121,171, $20,641,143 y $11,623,244 respectivamente, que en total asciende a $32,385,558; el saldo total se muestra a continuación:
	
(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	8,842,115,220
	6,665,666,351

	PODER LEGISLATIVO 
	68,368,525
	61,801,761

	PODER JUDICIAL
	9,190,022
	201,396,152

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	88,183,682
	67,976,662

	Suma
	8,975,471,892
	6,766,906,141



[bookmark: _Hlk157388789]Derechos a recibir Bienes o Servicios

El saldo al 31 de marzo de 2026 en comparación con el 31 de diciembre de 2025, refleja este rubro consolidado los anticipos otorgados a contratistas para la ejecución de obras en proceso, en bienes propios y en bienes de dominio público por parte de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Órganos Autónomos, a través de las dependencias que los conforman, así como, a los anticipos otorgados a proveedores por las compras de muebles e inmuebles, integrado de la siguiente manera:

	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	89,696,919
	299,051,191

	PODER LEGISLATIVO 
	1,717,765
	1,066,887

	PODER JUDICIAL
	0
	0

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	33,500
	33,500

	Suma
	91,448,184
	300,151,578



En el rubro de Derechos a recibir Efectivos y Equivalentes y Bienes o Servicios, cada dependencia del Poder Judicial debe señalar en sus notas del informe trimestral de manera desglosada los siguientes requerimientos: 

Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, así mismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

Deberán de informar de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones financieras) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas.

Nota 6.- Inventarios

Dentro del rubro de inventarios las dependencias del Poder Gobierno del Estado no presentan saldos, toda vez que por su actividad no es una cuenta que se requiera, ya que no cuentan con bienes para su transformación.

Nota 7.- Almacenes

Dentro del rubro de almacenes las dependencias del Poder Gobierno del Estado no presentan saldos, toda vez que por su actividad no es una cuenta que se requiera, ya que no cuentan con Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales ni Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para Consumo 

Nota 8.- Inversiones Financieras a Largo Plazo.

Este rubro consolidado representa los recursos que el Gobierno Estatal, tiene invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, recuperables en un plazo mayor de doce meses y corresponden exclusivamente del Poder Ejecutivo, su saldo al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025, se muestra a continuación:
(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	   2,222,209,986 
	   2,061,615,400 

	Suma
	   2,222,209,986 
	   2,061,615,400 
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Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso.

Este rubro del activo representa el valor de toda la infraestructura tangible, edificios no habitacionales y terrenos propiedad del Gobierno del Estado, así como, el valor de las obras que se encuentran en proceso que se realizan en los diferentes inmuebles de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos, cuyo saldo al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025, se integra de la siguiente forma:
(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	20,382,492,783
	20,019,561,472

	PODER LEGISLATIVO 
	52,716,290
	52,716,290

	PODER JUDICIAL
	496,035,862
	496,035,862

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	417,172,042
	380,085,145

	Suma
	21,348,416,976
	20,948,398,767



Bienes Muebles.

Este rubro refleja el valor de los bienes muebles que posee el Gobierno del Estado, los cuales son necesarios para cubrir la operatividad y el desarrollo de las funciones de los diferentes entes públicos que lo conforman.
 
El valor que representa al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025, se integra de la siguiente manera:

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	2,818,253,921
	2,797,431,225

	PODER LEGISLATIVO 
	99,180,702
	98,536,401

	PODER JUDICIAL
	204,082,741
	204,082,741

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	615,444,260
	623,843,212

	Suma
	3,736,961,625
	3,723,893,578


 

Activos Intangibles.

Representan dentro del activo el valor de todos los bienes intangibles que posee el Gobierno del Estado necesarios para llevar a cabo funciones de los diferentes entes públicos que lo conforman.

El saldo al 31 de marzo de 2026, comparado con el 31 de diciembre de 2025, se encuentra integrado de la siguiente manera:

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	305,401,929
	309,652,222

	PODER LEGISLATIVO 
	1,750,081
	1,750,081

	PODER JUDICIAL
	1,570,050
	1,570,050

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	55,733,290
	58,691,610

	Suma
	365,881,832
	367,413,669



Nota 10.- Estimaciones y Deterioros

El saldo de este rubro representa el valor de depreciación y amortización acumulada de los bienes muebles e intangibles propiedad de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado.

Se informa que, para la determinación y reconocimiento de los montos de la depreciación y amortización de los bienes muebles, inmuebles e intangibles, desde el inicio de su reconocimiento en el año 2018, se estableció que el valor de deshecho debe ascender, en todos los casos, a lo que resulte de dividir el Valor Histórico Original de cada uno de los bienes entre los años de vida útil definidos en la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación” según cada tipo de bien, de manera que el valor contable de los mismos nunca lleguen a cero pesos, lo que impacta en el reconocimiento contable de valor a la utilidad que se obtiene del uso de estos, a pesar de que su vida útil haya culminado; siempre y cuando, los bienes sigan en uso, de lo contrario, se deberá proceder a la baja física y contable correspondiente.

Los saldos de la cuenta de este rubro al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025, asciende a:

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
	-2,290,292,878
	-2,303,446,327

	Suma
	-2,290,292,878
	-2,303,446,327



Nota 11.- Otros Activos 

Este rubro no refleja saldo en el primer informe trimestral del ejercicio 2026 y al 31 de diciembre de 2025.


PASIVO

Es el conjunto de cuentas que permiten el registro de las obligaciones contraídas por el Gobierno Estatal, para el desarrollo de sus funciones y la prestación de los servicios públicos, al 31 de marzo de 2026, los estados financieros reflejan principalmente pasivo circulante o corto plazo, es decir; aquellas obligaciones en que la exigibilidad de pago es menor a un año, así también, pasivo no circulante o a largo plazo que representa las obligaciones con vencimiento posterior a un año.

Nota 12.-Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

Este rubro refleja el registro de los adeudos contraídos por el Estado, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, el saldo al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025.

Las cifras presentadas a continuación muestran los efectos de la consolidación, disminuyendo el saldo reflejado en los estados financieros consolidados del Poder Legislativo, Poder Judicial y Órganos Autónomos por $121,171, $20,641,143 y $11,623,244 respectivamente, que en total asciende a $32,385,558; el saldo total se muestra a continuación:



(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	5,075,374,804
	4,486,962,111

	PODER LEGISLATIVO 
	85,005,013
	77,626,079

	PODER JUDICIAL
	46,654,595
	250,793,736

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	156,940,377
	251,419,102

	Suma
	5,331,589,231
	4,836,866,243



Nota 13.- Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo.

La provisión, representa el monto de los adeudos por amortización de la deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses y corresponde al Poder Ejecutivo, el saldo provisionado al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025 es el siguiente:

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	           205,464,962 
	               15,850,091 

	Suma
	           205,464,962 
	               15,850,091 



Nota 14.- Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

En este rubro los entes públicos no reflejan movimientos correspondientes al primer informe trimestral del ejercicio 2026.

Nota 15.- Pasivos Diferidos

En este rubro los entes públicos no reflejan movimientos correspondientes al primer informe trimestral del ejercicio 2026.

Nota 16.- Provisiones

En este rubro los entes públicos no reflejan movimientos correspondientes al primer informe trimestral del ejercicio 2026.

Nota 17.- Otros Pasivos a Corto Plazo.

El saldo de las cuentas que conforman este rubro del pasivo representa el monto de los adeudos del Estado con terceros institucionales cuyo beneficio se recibió por anticipado no incluidos en rubros anteriores, y corresponde al Poder Ejecutivo que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, se integra al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025 de la siguiente forma:

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	58,912,277
	60,122,025

	Suma
	58,912,277
	60,122,025



Pasivo No Circulante.

Nota 18.- Deuda Pública a Largo Plazo.

Este rubro se integra del monto de las obligaciones directas o contingentes derivadas de financiamiento a cargo del Estado en términos de las disposiciones legales aplicables, corresponde al Poder Ejecutivo. El saldo al 31 de marzo de 2026 en comparación con el 31 de diciembre de 2025 es el siguiente:

(Pesos)
	[bookmark: _30j0zll]Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	      14,426,709,548 
	       14,675,398,397 

	Suma
	14,426,709,548
	14,675,398,397



El importe total de la Deuda Pública deberá incluir la Porción a Corto Plazo descrita en la nota 13. 

Nota 19.- Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo.

La integración de este rubro representa el monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, en un plazo mayor a doce meses, al 31 de marzo de 2026 en comparación con el 31 de diciembre de 2025 que corresponde al Poder Ejecutivo y su saldo se integra de la siguiente manera:
(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	                27,926,115 
	              26,651,287 

	Suma
	                27,926,115 
	              26,651,287 




NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

Nota 20.- Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio

La Hacienda Pública representa el importe de los bienes y derechos que son propiedad del Gobierno del Estado de Oaxaca, abarca las variaciones entre el saldo del periodo enero-marzo del ejercicio fiscal 2026, cuyo análisis muestra la integración del total del Patrimonio del Estado al 30 de septiembre 2025 y la evolución hasta el final del periodo reportado, los saldos se muestran de la siguiente manera:

(Pesos)
	Concepto
	2026
	2025

	PODER EJECUTIVO
	21,356,225,726
	15,718,805,796

	PODER LEGISLATIVO 
	137,138,944
	136,494,640

	PODER JUDICIAL
	674,811,142
	674,811,142

	ÓRGANOS AUTÓNOMOS
	1,337,119,976
	929,018,380

	Suma
	23,505,295,788
	17,459,129,959




NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Nota 21.- Estado de Flujos de Efectivo.

El análisis de los flujos mostrados en este Estado Financiero Consolidado, proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos, el análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo corresponden a la disponibilidad financiera con que cuenta los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos en el rubro de efectivo y equivalentes integrado de la siguiente forma al 31 de marzo de 2026 comparado con el 31 de diciembre de 2025:

(Pesos)
	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	2026
	2025

	Efectivo
	1,712,717 
	275,788

	Bancos/Tesorería
	4,534,682,156 
	2,976,169,080

	Bancos/Dependencias y Otros
	741,468,198 
	836,825,522

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
	3,825,827,153 
	1,395,811,589

	Fondos con Afectación Específica
	0 
	0

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	3,229 
	0
3,229

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0 
	0

	Suma
	9,103,693,453
	5,209,085,208




NOTAS DE MEMORIA


Las Notas de Memoria de cada uno de entes públicos que conforman el Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos emanan de la información presentada por cada uno, mismas que pueden ser consultadas en el respectivo apartado.
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